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«Hospital Ciudad de Jaén. Jaén», debe decir:

«Complejo Hospitalario de Jaén.»

- Anexo I. Clasificación de hospitales. Relación núm. 3
(página 7.022). Se suprime «Hospital “Princesa de España”.
Jaén».

Sevilla, 20 de mayo de 2002

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se convocan ayudas a Proyectos de Inves-
tigación Musical para el ejercicio de 2002.

Por Orden de 8 de julio de 1997 (BOJA núm. 94, de
14.8.97), se reguló el procedimiento para la concesión de
ayudas a Proyectos de Investigación Musical, modificada por
Orden de 12 de enero de 2000 (BOJA núm. 21, de 19.2).

Asimismo y para fomentar las labores de catalogación
de archivos musicales, vaciados documentales, transcripción
de partituras y trabajos de campo de antropología musical
y las investigaciones en torno a la historia y a las formas
del flamenco se procede a convocar las referidas ayudas para
el 2002.

El artículo 13 de dicha Orden delegó en el titular de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
la competencia para la convocatoria anual de dichas ayudas.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de ayudas a Proyectos
de Investigación Musical para el 2002, de acuerdo con las
siguientes bases:

1. Son objeto de esta convocatoria las labores realizadas
en los siguientes campos:

a) Labores de catalogación de fondos musicales en Archi-
vos Eclesiásticos de Andalucía y otros Archivos Civiles de
importantes fondos musicales.

b) Investigación y trabajos de vaciado de noticias y fondos
relativos a la música y los músicos andaluces o a la actividad
musical de nuestra Comunidad, en los Archivos Eclesiásticos
de Andalucía y otros Archivos Civiles de importante documen-
tación musical.

c) Transcripción de partituras musicales de importancia
dentro del patrimonio documental andaluz.

d) Antropología musical: Trabajo de campo consistente
en la recopilación, grabación y estudios de material sonoro
o visual de la música y la danza andaluza, como del paisaje
sonoro, ecología musical etc., elaborando los índices de la
documentación recogida, así como su localización en las
cintas.

e) Investigaciones en torno a la historia y las formas del
flamenco.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y
demás extremos para la concesión se estará a lo dispuesto
en la Orden de 8 de julio de 1997 (BOJA núm. 49, de
14.8.97), por la que se regula el procedimiento de concesión
de ayudas a Proyectos de Investigación Musical, modificada
por Orden de 12 de enero de 2000 (BOJA núm. 21, de 19.2).

3. Para el año 2002 se convocan ayudas por importe
de 53.790,58 euros, y su financiación se efectuará con cargo

a los créditos consignados para este fin y en función de las
disponibilidades presupuestarias.

4. No podrá resolverse la concesión de ayudas a bene-
ficiarios sobre los que haya recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado su ingre-
so. Asimismo, no podrá proponerse el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

5. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados
a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto subvencionado que la misma está
subvencionada por la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía.

Segunda. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.2 de la Orden de 8 de julio de 1997, por la que se
regula el procedimiento para la concesión de ayudas a Pro-
yectos de Investigación Musical, el plazo de presentación de
solicitudes será de cuarenta y cinco días naturales a partir
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la presente convocatoria.

Sevilla, 9 de mayo de 2002.- La Directora General, M.ª
del Mar Villafranca Jiménez.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña ............................ nacido en ............................
Provincia de ...................... con domicilio en ......................
teléfono ........................ de ........................ años de edad.
DNI núm. .................. NIF núm. .................. o Documento
Oficial de Identificación ........ Banco o Caja de Ahorros ........
................... Localidad ................... Provincia ...................
..... Domicilio Agencia ..... núm. C/C o Libreta de Ahorros .....

Expone:

Que en base a lo dispuesto en la Resolución de 9 de
mayo de 2002, por la que se convocan Ayudas a Proyectos
de Investigación Musical para el 2002,

Solicita:

Le sea concedida la cantidad de ....... ptas., por la labor de:

1.1. ... Catalogación de fondos musicales de Archivos.
1.2. ... Vaciado documental relativo a música de Archi-

vos.
1.3. ... Transcripción de partituras.
1.4. ... Localización, inventario y catalogación de órganos

andaluces (por provincias).
1.5. ... Trabajos de campo de Antropología Musical rela-

cionados con Andalucía.

Objeto del trabajo:
Centro o Institución donde se desarrollaría en su caso:
Duración aproximada de la investigación:

De acuerdo con los apartados que regulan la presente
convocatoria, se acompaña a esta instancia la siguiente docu-
mentación: (Señale la documentación que aporte. Los docu-
mentos a confeccionar por los solicitantes deben ser presen-
tados en original y firmados):

- Memoria explicativa-proyecto de investigación.
- Calendario de trabajo y plazo de entrega.
- Presupuesto.
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- Historial de los trabajos y materiales realizados dentro
del tema.

- Documentación acreditativa del permiso de investiga-
ción, si procede.

- Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas
y/o recibidas para la misma actividad procedentes de cualquier
Administración o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

- Declaración responsable de que sobre el solicitante no
ha recaído resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

En a de de 2002

Fdo.: El/la solicitante.

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INSTITUCIONES DEL
PATRIMONIO HISTORICO

ANEXO II

Don/Doña ................... con DNI ................... con domicilio
en .............. calle .............. núm. .............. C.P. ..............

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

Autoriza:

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que por parte de esta última pueda procederse, en el plazo
de tres años desde la presente fecha, y para un ámbito territorial
mundial, a la edición, publicación, reproducción o comuni-
cación del trabajo que el firmante se compromete a realizar
bajo la denominación .......................................................
......................................................................................
y en los términos y condiciones impuestas por la Orden de
8 de julio de 1997, por la que se regula el procedimiento
para la concesión de Ayudas a Proyectos de Investigación Musi-
cal (BOJA núm. 94, de 14.8.97), para lo cual el que suscribe
CEDE a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
los correspondientes derechos.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, reclamación, indemnización o com-
pensación que pudiera corresponderle a ese respecto como
autor de la obra en los términos previstos por el Real Decreto
Legislativo núm. 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En a de de 2002

Fdo.:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INSTITUCIONES DEL
PATRIMONIO HISTORICO

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Unviversidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público Contratos de Investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su currículum vitae en el que se hagan
constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.

- Domicilio y teléfono.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.


